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$ * REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS + ¡ 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS seen. o 

0 No. B00056281 
IDENTIFICACION | DE LACOMPAÑIA _ 

“mue 7 “ | RAZON SOCIAL 
: 0990645612001 CISNEROS GRANIZO CIA. LEIDA. “" _CISGRACOL " 

Inscritos er'el Libro de Acciónes y ¡Accionistas (Art. 190 de la" Ley de Compañías); o enel Libro de Participaciones y $ sp 

(Art 115 de la Ley c de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

J | DATOS DEL ACCIONISTA O o sOcIo [Código de POR 
! Cédula, RUCo [versión de Acciones o Aportaciones 

No, ¡ _ Apellidos y Nombres Completos 1/ Pasaporte _ Extranjeros. 2 || No. _VALORTOTAL. 

SEGUNDO BENJAMIN CISNEROS ESPINOZA oa [0901207365 100 100. 190-000. 

istro Único de Contribyen 

204 Gti? 09 

¡AL 31 de DICIFMBRE              
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OSWALDO RAMIRO CISNEROS GRANIZO | EGUATORTANO 0906177993 50 30.000 
PATRICIO BENJAMIN CISNEROS GRANIZO ECUATORTANO 1801669614 550 550.000 
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          Vas . 
Certifi la inf ján e ertifico que la información TOTAL 700.000         

    

    

o NA, Le a 
3 la Ley de ¿CS iDiñtas, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación ids/la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Lugar y fecha de presentación 2|códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

Arima del representante legal 

Guayaquil,   

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
Otísetec S.A. R,U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

 


